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Sesión 50.a extraordinaria en 21 de Diciembre de 19-2r PRESIDENCIA DE LtlS SERORES CLARO . SOLAR Y CORREA OV AI.LE 

SlJMARIO 
Se 

N. o 2485, expedi<l0 por el 'Ministerio de Ha
cienda, sobre funcior'tés qué se encomiendan al 

aprue?an las m.odificaciones de redacción pro- tesorero fiscal de Santiago, referentes a la 'Ley 

puestas por el señor Presidente en el proyec-
to sobre cuenta corriente bancaria. -A in
dicación del señor Zañartu <don Enrique), 
se acuerda tratar en primer ,lvgar, en la 
sesión. de la tarde, del proyecto sobre em
préstito, yen. segundo lugar, del proyecto 
sobre reserva del cabotaj·e a las naves ehi

.Ien$s.-Se levanta la sesión. 
As~tleron los señores: 

.Aguirre Cerda, Pedro Briones Luco, Ramón Concha, Luis Enrique Errázuriz, Ladis1ao Garnham, Luis 
Gatlca, Abraham González E., Alberto Huneeus, FrancisJ 

Letelier Silva, Pedro Lyon Peña, Arturo Quezada A., Armando Rivera, Guíllermo Valenzuela, Régulo Yáñez, Eliodoro Zañartu, :Enrique Zañartu, HGctor 
AC"I'A Se leyó Y fué aprobada la siguiente: Sesión (D.a., .extraordi11.aria en 20 de :piciembre 00 1921 

Asistieron Jos s!Jfiore!!l: Claro, Correa, Agu¡-

de anticipos a los productores de salitre; 
N.O 1382, del Ministerio de Relaciones Ex

teriores, sobre comisiób. conferida a don Emi-
liano Bustos;. 

N.o ,2154, del Ministerio del Interior, sobre 
viáticos para el Intendente de Tarapacá; N. o 2665, del Ministerio del Interio!,", sobre 
nombramiento d·e don Lautaro Benham de Co-
misario interventol' de Pulperías; N.os 3586 y 3,587, dél IMinisterio del Inte
rior, sobre págos par~. gastos de obreros ce: 
santes; 

N. o 3646,' del Ministerio del Interior, sobre 
autorización para girar hasta trescientos mil 
pesos para construcción de pabellones, etc:; 
para variolosos. 

,Pasanm a la Cotmisión de Presupuestos. 

:Entrando a los in6identes, el sefiol' Barros 
Errázuriz formula indicación parl\ que se trate 
sobre tabla el proyecto a'prolOO.dopor la Cáma
ra de Diputados que prorroga la ley N."Ü 3651. 
referente a una gratificación para los emplea.dos 
del Congresv Nicional. 

rre, Ale.Sjlandrl. Barros, Bríones, Bulnes. Con- Por asentimiento uniínime se acepta esta 

cha S. don Juan E .• , Concha don Luis E., indicación. 

Echenique. Errlí.zuríz Tagle, Freire, Garnham, En discusión general y particular el proyec' 

González 'Err1ízuriz, Huneeus, Letelier, Lyon, to, usan de la palatlra los señores 'Bulnes, Za

Ocbagavta. Quezada, Rivera,! VaJenzuela. Yá.- ñartudon Enrique'y Valenzuela, 

ñ'iz. Zafiartu don Enrique. Zañartu don Hét:tor 'Cerrado el deba.te, se pone en votación 13n 

,y los señores Ministros del Interior, de Guerra y la forma' pro,puesta por la Comisión y resulta 

'Marina y de Industria. Obras Públ1cas y Fex:ro- aprobado por doce votos contra seis. 

carriles. 

Por a'.3entimiento tácito se acuerda trami-

LeWa y aprobada el acta de la sesión ante- tu.rlo sin esperor la a¡>roooción del acta. 

rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 
Oficios 

El' señor l!)c'henique fo.rmula indicación, 

Siete del Tribunal de Cuentas con los eua- pura (~ue se destine la Ordendell Día de la. se

le' comunica que S. E. el Presidente de la Re" aion <de la tarde de ma.ñana Mdércoleg, -a tmta'r 

pú.bUca ha ·in<sistdd.o en la toma de razón de los de solicitudes particulares. 

siguientes decretos: 
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Er' señor Zañartu don Héctm' modifica ~~ 

.ta indi,,;¡.aión eln el E\entido de que se prorrogue 
la sef<i,j·n d'el .Jueves próximo 'de -sei. y med!Íla 
a Isiete y media de 'IIa tarde con "el qbjeto a 'que 
se ha rerer'iilo el HQ!IloI'la.blc Senador' por Sa,n
tilago. 

El serlor. Concha ,don Enrique foi:rnÍ.lla in~ 
diO'M,ión para que se exima del trámite de Co
~ón nna móción formulada por Su Señoría 
sobre concesión de una, pensión a ,ra, viuda e 
hija';, del ex-guardián de la cárce'l de Peumo, 

,Ernesto Trujíllo. 
El seflor Présidente le advierte quC' este 

trárdte es obligatorio en conformidMl a la 'ley 
de 10 de Setiembre de 1,.887", 

MI m1tsmo E'eñor Presidente formula indi
cación para o.uie en l~ r Orden ,del Día de la pre
sente sesión, se comtlnüe la discu'3IÍón particu
].al' '!le) proyecto soh.e l'e~rgruniz:ación de los 
servicios públicos. 

Se dan pOr terminados los incidentes. 
.La tnJ.ica~i6n formn'lada 

Echenique en la; forina en que 
por el scñor Zañartu, se da 
aprobada. 

POI;. el' Iseñor 
fué modificada 

tácitamente por 

E~ .Igual forma se da por aproba(:l~ la del 
señor Pr(';si{lente referemte a ]¡.'1, Orden. del Día 
d'e la p,resent'e sesión. 

'Entr~da a la Orden 
l1iscusión el articulo 2. o 
,reorganJiZlaoión generrub de 
·cos. 

del día; se pone en 
del proyecto sobre 
los servicüo'S públi-

El señor Pl'esidente manifiesta que este ar
'tlulo es igual en el proyecto de la Com'Í'sión y 
en el contra-proyecto d81 Honorable señor Ri
vera. 

El señor Rivera formu,lla,¡ indicación para 
quJe se cambie en el inoiso segundo la palabra 
"Ejecutivo po,r J.aspalalbras "'Presid,ente ,de la 

; República". 

del cabotaJe qnéde I'Ieservado la la Marina Mer
cante Nadonal, las taa:-ifas máximas de carga y 
pasaj,e,s qUe rijan en este comercio será.n fija
d."s con a.probacié>n del Presidente de la Hepú
bUca, previo infoI1me de una Comisión co'mpues
ta de dos representantes de los dueños de na
ves d,e cabotaje, de uno de la Asoc,iaciém de 
productores de saJlJitre de Chile, de otro de la 
S~c¡edad Nacional de Agricultura y presidid, 
por el Director del Tea:-ritorio Marítlimo. Estl..'lls 
Ilari[a'3 comprenderán las de lanchlaj,e y mUi(l
lIaje" . 

rOl' d,iecil)cho votos contra cuatro y una 
a bstención se aprueba e~ta 'indicación. 

Se ])one en votación .la indic"uaión del se~ 

fior Huneeus PiU,\, agregar a contLnua"Ción 18,1 

siguiente inci~o: 

"Una vez ,aprobadas las tarifa¡s no podrán 
ser modificadas Gino a petic<ión de los .navieros 
interesados' 

1'or 17 votos contra 6, se desecha esta in
di,~ación . 

Se poni8 €,n vot/lCi0n lla ~ndicación para 
agregar en el inciJSo primero ya arJrobado, des~ 
pués de la palabrfL "fijadas", la pa,liabl'a "anual~ 
mente" . 

Por trece votos ,cb~l.tra .ueve se desecha 
est'a inddcación. 

~e pone en vobación la indict:LCión de\ señor 
Presidente para agr~gar en el inciso pr'imero, 
de'spués, de. fa IJal3.bl'a ".naüional", la frase: "y 
durante los primeroo cúneo años sigui,en,tes·'. 

Por 16 votos comtra siete y una. abstención, 
se desecha esta indicación. 

Se pone eill discusión el 'Ln.::iso . segundo 
p,ropuesto por el ~eñor Lyon que dice como si-
gue: 

"Con posteriortdad a la aprobación de ta~ 

rifas que,darán exentos de este trámite los due
ños de naves que ingresen ar' serv'iclio de cabo~ 
taje siempre 'que I]OS fletes que ellos cobre,n no 
sean de un valor superior al fijado por la Co~ 
ndsiGn"'. 

Se apr{¡eba ,e'sta indicación con el voto en 
cont.ra. del ~er,or Zañartu don Héc.tor. 

.\.. 

El señor Briones Luco hace 'indicación pa
r~ que ~ agregue como Lnciso finrul de este ar
tículo el siguiente: "La misma ComiSión estu~ 

;'r. . diará también -la mejor 'forma de despachar laJS 
'\' . 'propuestas'públicoo a D.n de resguJardar Su se-

Por asentim·~elnto unálllime ,se aprueban los 
!incisos 2. o y. 3. o del proyecto de lia Cámara 
de Diputados, quedando l'a Mesa encargalda de 
su ¡o,edacción definitiva. 

Los señores Queza.da. y' Garnham manifies~ 

tan que en vIsta de .los acuerdos ya adoptados, 
retiran sus rc>,spectIiVlflIS indicaciones. • 

l!11 artículo. aprobado en esta, seMón queda 
como sigue: 

l' 

-,1 

Hedad y mayor economía". . 
Por ase<ntimilento unánime se aprueba el 

artículo ~on las modillcwciOlnles propu,estas. 
Se pone en d'Lscusión el. artlcUillo 3. o y por 

• haber llegado !ahom, queda pendiente su con- "Actículo. " Desde la fecha en que el co~ 

sideración.. mercio del cab-otaje quede reservado a la Marina 
En conforllllidad a lo '3oCordado en la seGión Mercante Nac1onal, las tarifas máximas de car

ele la mañana, se ponen em. votación las indk,a.- ga y pasajes que rÍja,n¿n este comercio serán fi~ 
cio~es referentes al artícUl~o 2. o del proYlecto jadas por aprobación de1 Pl'esidente de la Re
so,bre re,serva, del cabotaje a las nave¡:¡ chile- pú'}]ica, previo informe de una comisión com~ 

IIDJS. p1.1,esta de dos representantes. de los d~e~~s d~ 
Se pO¡.1e en votlllción la indioac,ión del serlOt: naves de cabotaje, de uno de la ASOCIaCIón de' 

Zañartu 'don Enrique PM"a que se redacte e'l in- Prodnctores de Salitre de Chile.' de 011:0 de la ... ~ 
ciso l'rimero 1e E>3te artículo' en Ila forma Si- 30cil!llacl ,""aeional de Agricultura, y presidida 
gule'nte: '~Desde lila I fechia en que el com:ercio pur el Director, del Territorio Marítimo. Estas 

.. 
l. 
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1;arifc,s coruprenderán las de lanchaje y mue- COilllsidJenado en seguida el artículo 21, qua 1 ~laj.e. 

Crn posteri'Oridad a la apr'Obación de tari
fas, quedarán exentos de este trámite los due

, .f.O!! de naves que ingresen al servicio de cabota
j.e siempre que loi fietes.que ellos cobren no sean 
de un valor superior al fijado por la Comisión, 

~s tarifas se fijarán en moneda legal de 
>oro y p.Jdrán pagarse en eEta moneda o en ,mo
neda 'coi"riente con el l'ecargo corrBspondiente. 

En ningún caso ,podrán c,obrarse tarifas su
periores a é['.uis; y la infracción será penada c':m 
una multa equivalente al cuádruple de la canti
dad indebidamente 'percibida"-, 

Se suspe.nde 'la sesión, 

A 0e2"UfllJa hora, contilnúa la discusIón del 
artículo ,:, t) d'el, proyecto, sohre reorganización 
general dc los servicios pú\:),l~cos. 

lIsan de la PI'l.labra ell señor Presidente y 
lo~ sefiol"€s Zañartu don Enrique, Ministro de. 
Hacienda, Rive,ra, Briones, Concha don Enri
que, Bl'rázuriz Tagle y Zañartu ,dom Hbctor. • 

1<:1 señor Concha don EnriÍque formula ¡n
<licación para volever nuevamente este proyecto 

taJ?bién habLa sido reservado para segunda diJ3-
cusión en Id. misma sesi6n alud1da, se da tácita
hl(·nte por aprobado, 

Eln discusión el artículo 23, usan de la pa-' 
labra el señor Min~stro d,e Guerra y 103 señorea 
Correa, Rivera, Brionles y Errázuriz Tagle. 

I!]l Isellor ,Correa formula l.as siguientes in
dicacio.nes ,e,n el inC'Íso segu·nJdo: 

Declir: " ... cuando gire a S!abiendas 119bre' 
. cuenta cerrnlda" .. ,; y ,guprimLr ,11'1 frase que di
ea: "cuando gire sobre cuenta agotad.a y que no 
hayá tenido movimiento dUrante el último tri
m.E:stre" . 

<;errado e!l debate, se da tácitamente por 
aprobado el artíc\llo conjuntamentE> co.n las in
dic<lclúnes del H~orabJ,e Senlador p'Or Talca. 

En d1scusión 8,¡ artículo 24 usan de la ·pala
bra el señor CllUcha don Enrique" el señor Pre
sidente, el señor M,inistro de Guerra y 10'3 seño
res Aranc·jbia, Hivera y Concha don Luis. 

Cerrado el debate, se da tácit'l.mente por en inf arme a Comisión. aprohado. 
Cerrado el detate, se da tácitame,nte por. 

a,probada la i,nqicftCÍ'ón de'l Honora.ble Senador 
por O'lIiggilns, acordándose por asen~imiento En 'Ígu:'Il forma se' dan por apTobados los 

una aetíeulos 25 y 26. unánime pasar e~te proyecto en jnforIT'~e a 
Comisión Especial que se compondría de tres 
m'tembros. 

El '3e,ñor Pres'ldente propone a los Honora- En discusión el artícu,llo 27, usan .de la pa-bIes 8-enádores . señores AguLrre, GOIncha' don labna I ~eñ l' Ministro de Guerra y el señor Enrique )¡ Rjvera, para f'Ormal' dicha Comí- I '. e. '" o Pret:;;¡de,nte. 
sión. Cerrado el debate. s.e da tácitamente por l'áeitamente queda 'acordruda esta dlesigna- aprohado, 
ci6n. 

A pr'Opuesta del seffor Pre\S1idente se 3icue.r
da cont'inuar' ;I~_ discusión particular del proyec
to 130bre Cuenba Corriente Ba~caI'ia y Cheques, 
que baLfa quedado pendiente elll sesión de 'fe-
cha 12 dea actual. / 

El artículo 28 
ba:do. 

En 

se da táCiitamente por apro-

Se pone en discusión el rurtículO 16 quie ~ formula dejó piara seguqda discusión elll la ses,ión indÍ- frase: 

discusión el artículo 29, ell' señor Correa 
indicaci{¡n piara agregalr la siguiente 

cada. " ... y en tal caso deberá dejarse constan-Usan brevemente de lai palabna el seño'r cia en el original de que hay duplicado". Presidente y lÜ'3 señores 'ErrázuI'IÍz '!1ag1I1e y Co- Cerrao0 el deoote, se da tácitamente por rooa. aproll:ádo el artículo COll1 la modificaciión pro-
púesta. 

Cerrado el debat.e, 
aprobado. 

se da tácitamente por En discusión el artículo 30, usan de la pa-
labra 'el señor Echenique, el señor Ministro de 
Guerra y el señor Presidente. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda Se toma después en cOInlsideración e'l ar- dejarío para segunda discusión. tículo 17 que también se habíla reservado para 
segunda discusi»n en la sesión antes referida. 

Usan >de la pa:Jabra el geñor Concha don 
Enrique, el señor Prü§'idente y '811 señor M,inistro 
de GlltnTa. 

Cerrado el dooate, se da tácitamente por 
ar·rohado. 

'1 
't "; 

,'.c'" "','L,_,."'.".""" "", ,'c, &1" 

, 
En discusión el artículo 31, usan de la pa

labra el señor .Presidente y los señores Con
cha don Enrique, Rivera, Echenique y el Minis
tl'(J de Guerra. 

\' 
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Cerrado el debate, se da tácitamente por acordán¡lose facultar a la Mesa 'para conformar
facultar a la Mesa para su reL![¡cción con las id(;ns lnanifestadas en 'el 

revisar su redacción a fin de sustituír la palabra debate. 
"·cruzan1iento" . QUf'd:l con esto terminada h (j;oC'u~ión del 

proyecto sobre Cuenta Corriente BancaI'\a y 

Cheques. 

El articulo 32 y el arUcu, lo 33, se dan tam- Con c~ asentimiento de 1<1 'Sala, se acuerda 
facultar a la Mesa para f¡ue T~vise' la redacción 

:~~~lt:c:t~:~~:a Ppo:ra a~::~::olsi re~~~:~~:d::~ definitiva del Pl'oyecto. • 
el mismo objeto que en el articulo anterior, El señor Pr€sidente expresa q¡'e la pres.en-

tará er una sesión próxima. 
L,¡s artículos aprobados en e.sta sesión han 

quedado como sigue: 
En discusión el artículo 34, usan de la pala- "Artículo. " El cheque será girado en for-

bra el señor Arancibia, Correa y el señor Pre- mularios numerados que suministrará el libra
siden'te, do en talonarios .de serie espécial para cada li

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
apre,baGo, 

bado. 
El artículo 35 se da tácitamente por aiJro~ 

I 

braaor; a menos ql.\e éste gire a su favor en .. 1 
mismo Banco, 

• . I 
Artículo. " En caso de falsificac,ión de un 

cheque, el librado es responsable: 
1, o Si la firma del librador' es visiblemen

te disconforme con la dejada en e 1 -Banco. para' 
cot:jo; 

En discusión el artículo' 36, usan de la pa- 2,0 Si el, cheque tiene raspaduras,enmen-
labra el señor Arancibia, el señor Ministro de daturas u otras alteraciones notorias; y 
Guerra y el señor Correa: 3, o Si el cheque no es ele la serie entrfilgada 

el debate, se da tácitamente por al )ibrador. Cerrado 
aprolcado. 

En discusión el artículo 37, usa brevemen
te de la palabra el señor Presidente, 

Cerrado el debate se da tácitamente 
aprobado. 

por 

Si la falsificación se limitare al endoso, el 
librado no será responsable, sino en el caso de 
haber paga,do a persona desconocida, sin tomar 
la pr,ecaucióp establecida por el artículo 715 del 
Código de Comercio, 

Artículo, ., El cotejo de las anotaciones d0 
los cuadernos de cheques producirá plena prue
ba para justificar si los che{lUes son o no de la 
serie .entregada al librador. 

En discusión el artículo 38. el señor Minis- Si se alegare extravío de los cuadernos o si 
tro de Guerra formula indicación para que se no fueren oportunamente presentados, bastará 
redacte en los términos siguientes:' el cortejo ,con los recibO's ,firmados por ·el libra

"Artículo, , . 'El cheque girado en pago de dor al tie'mlpo de entr.egársele 1000cuadernos ta
obligaciones, no produce novación cuando no es -.Ionarios, 
pagado" . !Artículo, " El librador d.eberá tener de an-

Cerrado el debate, se da tácitamente por temano fondos disponibles suficientes en poder 
aprobado en los términos propuestos, del librador, Él que giral'e sin este requisito se

rá responsable de los perjuicios irrogaaDoS al te
nedor, y, en caso de dolü, será castigado como 

En discusión el artículo 39, usan dl'l la. pa- reo de estafa, 
El dolo se presume cuando el librador re-labra el señor Ministro de Guerra y el señor 

Pr(>~id('nte, tirare voluntqriamente los fondos .disponibles 
Cerrado' el debate se da tácitamente por después de girado el cheque; cuando gire a sa-

aprobado, biendas sobre cuenta cerrada; y cuando, puesto 
eIJ. conocimiento del protesto del cheque por fal
ta de fondos, no los consignare dentro del te1'

·Los artículos 40. 41 Y 42 se dan tácitamen- cero día, con el objeto de efectuar el pago', 
te por aprobados, El dolo puede purgarse ''efectuando el .pago. 

del che,que y, costas dentro del tercero día desde 
·'Se toma en seguida en consideración el ar- el requirimiento judicial, 

Uculo 30, que se había reservado para segunda Artículo, " El portador de un cheque de-
C'iscusión, berá presentarlo al cobro dentro del plazo de_ 

El feñor Ministro de Guerra usa de la pa-treinta días contados desde su fecha, si el Iibra
labra haciendo algunas observaciones sobre este do -estuviera en la misma plaza de su emisión, y 
artículo y formula indicación para que en el nú
mero .primero se eleve el plazo de "dos" a "diez 
días", , 

dentro de sesenta días si estuvier:¡. en otra, 
Este. plazo se a,umentará a tres meses para 

los cheques .girados desde el -extranjero, 
Cerrado el debate, se da tácitamente por El Ijortador de un' cheque que no rec\ama .{ , 

aprobado el artículo con la indicación 'propuesta, su pago dentro de los plazos sefíalados, perderá 
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BU acción '<en contra dJlos endosantes. En el 
,mismo caso el portador perderá su acción contra 
el librador si el P&go &e hace imposible por hEl
cho o cu]¡pa del, Iibradopost&riores al vencj
miento de di'chos ,plazos. 

Art!culo. " El librado no ,está obligado a 

Artículo. " Los cheques sólo podrán' protes
ta ne por falta de pago. 

~l protesto se estampará en el dorso al 
tie¡'1po de' la negativa del pago, expresándose la 
caU'i1, la fecha y la hora, cQn las firmas del por
tad(\¡' y del libra/do, (sin que sea necesaria la in
terv¿nciC1n d,e un Ministro de Fe . . pagar los che9ues que se ~e presenten fuera de T,~" • t' contra' el '- ' Artículo. " .uu aCClon eJecu ¡ya , 

los pla«os señalados en el artículo anterior. 
Con todo, podrá pagarlos con el consenti- librador o endosantes de un cheque protestado miento ,escrito del libra.dor. .... deberá iniciarse dentro' del plazo de dos meses 

contados gesde la fecha del protesto, Y después ArtIculo. .. Er cheque aceptado por el Ban- tres días de puesto eS'e 'protesto en su cono-ca no podrá ser devuelto al interesad:). 
Artículo. " Si el librado,!' avisare 'pOI' escri

,to al librado que no efectúe el pago de un ehe-
que, éste se ab~tendril de hacerlo; pero, si el avi

dmiento. 
Expirado el plazo de dos meses, sólo subsis-

tir'[\ la acción ordinaria. 

so se diel'edespués de estar pagado, el librado portador" no impone responsabilidad al cedentó>, quedará exento de toda responsabilidad. sino en cuanto a la autenticidad del documento. ArL ... La perBona a Iquien 'se pagare el 

Ali'tículo. ... La transferenciít del cheque "al 

El endoso en estos cheques significa afian-• cheque lo canc,elará aúp cuando estuviere exten- z\ímiento del pago, 
didn "al portador". Artículo. " El oheque en comisi6n de co-Artículo. '. Se prohibe expedi!' duplicados tranza caduca''' por la muerte del tenedor o del de cheques, a menos que sean librados sobre el librador. siempre que el hecho se haya puesto extranjero, y er¡ tal' caso cle.bc;'á dejarse 
tancia en el original de que hay duplic~do. 

con8- por escrito en conocimiento' del librado por 
cualq\üera persona interesada. 

Articulo. " En, caso de pérdida. hurto o 1'0-
bode un oheque, el 'porta<;lor ,practicará las 8i-

. guientes diligencias: 

Artículo .. ' El cheque girado en pago de 
obligaciones, no produce novación' cuando no es 
l~age,do . 

Artículo. .. Los Bancos podrán establecer 
cámaras cOHlp,ensadoras para canjear sus che-

1. a Dará aviso escrito del hecho al' libra
do, el I,;ual suspenderá el pago por di&z días; 

.2. a Dentro de e,~te p1azo requerirá del li- ques. 
Artículo. ' .. El cheque ,podrá ser devuelto al brador la anulación del cheque ,extl'aviado y el 

otorgamiento de otro nuevo a su favor. lo que Banco que lo dió eh canje, aunque haya sido " comunicará al librado;' cancelado siempre que el librado rehuse el pa-
3. a En subsidio, <acudir.á al 

solverá breve y sumariamente, 
que garantice las resultas. 

go. l::sta devolución deberá hacerse antes de las Juez, quien re- 3 P. M, del día del canje. Pasado este térmi
previa caución ;10, el Haneo librado 110 podrá repetir contra el 

La caución subsistirá por el término de un 
año si no hubiera trabado litis, ni hubiese mé
rito para cancelarla. 

'Artículo. '. El cheque cruzado en su an
verso por dos líneas paralelas y trasversales no 
puede E€r ¡wese.ntado al. pago sino por un Han
co. El cruzamiento puede efectuarlo ya sea el 

'librador o el portador. 

Hanco que lo dió en canje. 
Artículo ... Los Bancos, en la primera quin

cena de cada ailo, deberán pasar al Ministerio 
de Hacienda una lista de las cuentas a que se 're
fie¡"e el articulo 6. o y los saldos que eHas ar;o
jen, otra de los depósitos á plazo que no hayan 
sido tObrados' deSPUés de dos ailos d'e su venci
miento. y otra de todos los valores que tengan 
en sU <poder y cuya restitución no se hubiere exi-Artículo. '. El cruzamiento puede ser gene- gido d,entro de los cinco años siguientes a su ra¡ o esp·ecial, el cruzamiento es general si no recepción por 'el Banco.. 

lleva entre las, líneas paralelas d,esignaci6n algu- En la eonfección de las listas anteriores tenna, y es especial si se 'inscribe en ella el nombre drá int'ervención el InspeC'tor Fiscal de Bancos de un Banco. • y deberá ser publicada por ocho. días en el "Dia-El crUt;anüento general puede transformar- rio Ofici1fl" durante la segunda quincena de se en especial, por las mismas personas a que se Enero. 
refiere el articulo anterior. Artículo ... Esta ley comenzará a regir trein-E! cheque cruzado Bspecialm!"nte sólp pue- ta días después Ide su publicación en el "Diario de ser presentado al pago por el Banco desig- Oficial". 
nado. pero si' éste no hace directamente el co- Se levant&. la sesión. bro, 'puede hacerlo por intermedio de' otro Ban-
CO, endosándolo en comisión de cobranza. 

Se prohibe al portador borrar o anerar el· cru
zamiento. 

OUiEN'l1A 

Se dió cuenta: 
Artículo. '. El librado que pague un ch·3que 1,0 Del sigUiente o.ficio d.e la Honorable cruzado a persona Que no 'sea' un Banco. si el Cálmara de Diputados: 

cruzamiento es general o que no sea el Banco. Santiago. 21 de Diciembre de 1121.--1La Gá<lesignado, si <el cruzamiento es especial, queda- mara de Diputados ha tenido a b~en aprobar las rá responsable de las resultas. IllOdificaciones introducidas por esa Honorable 

I 1" ,¡ 
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• Cámara en el pr'Oyeéto p'Or el cual se aut'Oriza 
al Presidente de la ¡República para contratar 
un empréstito que produz,ca hasta la suma de 
cien millones de pes'Os -en Nlletes y 'Otro que 
pr'Oduzca hasta la cantidad de un millón quí
níe~tas mil libras esterlinas, c'On excepción de 
las ,referentes al artícul'O 3. o que hana sid'O de-
sechadas. I 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. 
en contestación de su ;9ficio N. o 324, de fecha 
,20 del presente mes. 

Di'Os guarde 'a,. V. E.-C.' A. Ruiz.--Julio 
Echaurren, Pr'Osecretarí'O. 

2. 'O De un 'informe de la C'Omisión de Agri
cultura, Industria y Ferro,carriles, recaíd'O en el 
proyecto de la ¡Cámara de Diputad'Os que C¡pn
cede una pensión de $ 3,600 anuales ry d'Oña, 
Mercedes Gómez, viuda del ex-jefe de la Oficina 
del Trabajo, don Eugeni'O Frías Collao y a su 
hijo d'On Eugeni'O Frias GÓmez. 

\ 
PROYECTO SOBRE CHEQUES Y CUENTAS 

CORRIENTES BANCAIUAS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Desde lueg'O las Cajas de Ahorr'Os tiellen también 
cuentas corrientes, y si ~l artículo quedara tal 
como ha sid'O aprobado, sus cheques no queda_ 
rían comprendidos en la disposición. 

El señor RIVERA. - Podría redactarse el 
artículo diciendo: "El cheque es una orden escri
ta y girada contra un Banco, institución o per-. 
Bona, que peI'mite al Ubrador", ·etc. 

El señor GAR1iHAM. - Me l:lareCe que es 
más comprensil/6, la indicación propuesta por el 
señor Presidente, porque en la expresión "perso
na" quedan comprendidos l'Os Banc'Os, las Ca
jas de Ahorr'Os y l'Os particulares. 

El señor RIVERA. - Acepto la indicación 
del señor Presidente. Las personas pueden sel" 
jurídicas 'O naturales. / 

El señor CI,.ARO SOLAR (Presidente). 
Si le parece aÍ Senad'O, quedará acordado red~c
tar el artícmo en la f'Orma que acab'O de indicar. 

Queda así acord~do,' 

En virtud de la redacción que acaba de tiar
se al artículo 11, Ihabr,ía que sup:rli.mir en el 
artículo 13. las palabras "verifil"ad'O por el Bau
co", que no hacen falta. En efecto, el artículo 
dice: " Se presume que el tenedor de un cheque 

:La Mesa ha revisad'O la f'Orma en que ha, que
dado aprobado el pr'Oyecto sobre cheques y cuen
tas corrientes bancarias, y desea s'Olicitar la au- gir~do en simple c'Omisión de cobranza, ha eu
torización del Senado para hacer ligeros cam,bi'Os tregado la cantidad c'Obrada al librador, si éste 
en la redacción de algun'Os artfculos'antes de dar I no dedujere su acción de:rüro de los quince días 
curso al proyect'O. , siguientes. al pago del cheque verificado por el 

El inciso primero del artículo 11., .dispone Banco". Como la idea d'Om)nante es la relativa al 
que "el cheque es una 'Orden escrita y girada c'On_ pago del cheque, y está expresada en forma per
tra un Banco, que permite al librador disponer, fectamente clara, bien p'Odrían 8pprimirse las pa
a 'su presentación y en beneficio propio o de ter-¡Iabra.s que he indicado. 
cer'Os~ del t'Odo o parte de los f'Ondos que tie':' Si n'O se hace observación, se procederá en 
ne disp'Onibles en cuenta corriente con el Ji- tIa forma que acabo de expresar. . 
brado. Yo prop'Ondría que se modificara este in- El artículo 14. dice: "El cheque deberá ex
cis'O diciendo: "El' cheque es una orden escrita oresar: el noml:i-re del Banc'O o de la sucursal 

''y ~ada contra una pers'Ona, para que ésta pa- que debe hacer el pag'O". 
gUe a su presentación el todo 'O parte de l'Os f'On- Para que este artículo quedara de acuerdo 
do~ que el librador tiene disponibles en cuenta c'On la redacción que se ha dad'O al artículo 11. , 

bastaría decir: "El nombre del librado, etc.", que, 
c'Orriente cOIl el Iibrad'O". Porque si el cheque es exactamente la mi1sma idea. 
se define sól'O con respecto a l'Os mncos, no que-

El N.O 1 del artícul'O 17 dice: "Si la firma 
darán comprendid'Os en esta disposición l'Os che_ del librad'Or es visiblemente disc'Onformll con la 
ques de las .Cajas de Ahorros y de las casas co- dejada en el Banco para su cQtejo." A fin de que' 
luerciales que tienen cuentas corrientes entre sí y 
que se giran cheques recípr'Ocamente. Este inc'On
veniente quedaría salvado redactando el artícu-

este artículo quedara en armonía con la redac
ción dada al 1'1, la Mesa ¡prop'Ondría que se le 
modificara en esta parte, diciendo: "Si la firma 

'lo en la forma que aca,bo de indicar. dE(1 librad'Or ~s visiblemente disc'Onf'Orme con la 
El señ'Or vice-Presidente me dice que la di- dejada en poder del librado para su ,cotej'O". 

ficultad podría salvarse diciend'O: "El cheque es Si n'O, hay' inc'Onveniente, quedará aprobado, 
una orden escrita y girada contra un Banco o el cambio de redacción que acabo de indicar, 
c'Ontra una pers'Ona •.. ", pero c'Om'O la expresión Ac'Ordado. 
"persona" eúmprende también la idea de Ban- El articule 26.' dice: "El cheque aceptada 
C'O, me parece que no habría para qué c'Onsultar por el Banc'O no podrá ser devuelto al intere,sado". 
esta última palabra. P'Odría modificarse diciendo: "El cheque acepta-

\ d'O p'Or el' librado, etc.". . 
El señor RIVERA Considero que es muy Si le parece al Senado, quedará acordado así. 

atinada la indicación del señor Presidente. Es Acordado. . 

cierto que se trata de cuentas corrientes y de En el articul'O' 27 .. cree la Mesa que no haY' 
operaci'Ones bancarias, pero también es verdad necesidad de c'Onsultar la idea relativa a que
que hay personas que ejecutan estas mismas ope- cuando el líbradoravisare p'Or escrito al libra
raci'Ones sin <tener Banco. d'O que nó efectúe el pago de un Cheque, deberá 

.\ 
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expresarle los motivos que tiene para ello, pues 
esa idea está <:ontemplada en el artículo 34, ••. 

El artículo .29. dice: :'8e prohibe expedir 
duplicado de cheques, a menos ,que sean libra
dos sobre el extranjero". La Mesa, que quedó 
encargada 11e redacta,r este artículo, tO'mando en 
cuenta la jndicación ,formu:Jada po.r el señor vice
Presi~nte, le ~a, dado loa siguie,nte redacción: 

"Se prohibe eXlpedir duplicado de cheques 
a lueno,s que sean' librados para ser pagados 
en el extranjero, Y en tal caso se hará referen-, 
cía 'en cada ejemplar a la circunstancia de ha
berse "expedido uno o más duplicados del mis
mo <cheque". 

Si no se 
aprobada 

Aprobada. 

haCe observación, se dará. por 

La Mesa quedó facultada tamb:'én para 
redactar, el artículo 30. ,en confo;midat/ a las 
ideas a:probadas. Le ha dado la siguiente re
daeción: 

cheque cruzado en "reneral, solame~te podrá pa
garlo a un Banco. 

El cheque cruzado espe,cialJ""le.nte sólo pUe· 
de ser prese'ntado al pago por el Banco desig
nado; pero si éste 'no hace directamente el co
b,ro, puEt.de hacerlo por in~ermedio d,e otro Ban~ 
co, endosándolo en '!!omisión de ,cobranza. 

, ,se prohibe al portador barrar o alterar las 
J!neaB trasversalels e i'n'dicacion'e.g d€l cheque, cru
zado" . 

Si no se h¡tca 
do e,ste cambio de 

Aprobado. 

observación, quedará a'proba-
redacción. 

El al'Uculo 33 propongo que ¡le redacte así: 

"Artíeulo 33. El librado que paga ,u'n ohe
qu,e cruzado 'en general a pef\sona que no S€a 
un Banco, o que paga un cheq'll,e cru~ado espe: 
cialme'llt~ a otro illanco que el designado o que 
no haya sido autorizado por éste para eí- cobro, 
quedará reS'pons'able de las resultas". 

kl arUculo 38 propone la IMesa que S€a,re
"Articulo. - mn caso de pérdidas, hurto Jactado en la forma sigui,ente: 

o robo de' un ch€que, el portador practicará las 
siguientes diligencias: 

1.0 Dará aviso escrito del pecho al librado, 
quien suspenderá el pago del oheque IJor diez 
días; 

2.0 PUblicará un aviso. del he,c'ho un 

diario de la localidad durante Cinco días; 
3.0 Requerir{¡, del libra,dor y endosantes, 

dentro del mismo plazo, la an.ulación del cheque 
extraviado, y el otbrga'miento de ot,ro nuevo ~ 

su favor; 

4.0 En subsidio, acudirá al juez par~ que 
prohiba al librado e,1 pago del cheque extravia
do. El juez resolverá breve y sumariamente, 
prervl.a ,caución que garanUce la" ,resultas. 

La caución subsistirá por el té'rnüno de un 
afio si no se hub;,eTe trabado litis ni b,ubiere 
mérito para canO'~larla". 

ISi el Senado no tiene inconvenie,nte, se dará 
por' aprobada esta redacci6n. 

Queda así a,.cordado. 
La Mesa propondría también que se modio 

ficara la redacción del inciso segundo de.] aJr
tículo 31 diciendo: "El cheque puede ser O'ru
zado por el librador o por el tenedO'r", eIJI lu
gar de: "El cruzamie\tto puede efectuarlo, ya 
sea el ,librado'" o el portador". • 

Si le pare,ce a la Cámara, quedará a,probado 
e,ste cam'blo de redacción. 

Qu€da así acordado, 
Para el artículo 32, prO'pondría la Mesa la 

siguiente redacci6n: 

'''Artículo 32: El cheque pued,e ser cruzado 
, general o especialmente. Es cruzado en general 
un cheque' si no lleva tmtre las líneas paralelas 
designacfón algu.na; y es cruzado especialmente, 
si ent,re las Uneas paralelas se lee el nombre de 
un Banco deo1:ermi'nado. 

"El chEl'que grrado en ¡pago de obligaciones 
no produce la novación de é,stas cuando no es 
pagado". 

Si 'no >se hace ol:merv&ción, 
aprobado. 

\A'PFoba'do. 

se daJrá ti'or 

El artículo 41 ,se ,vpTobó en la fÜ'rma em que 
fué a~robado por la otra Cámara, pero de,spués 
de la sejlión alg'unos señores 8enador.es Ob¡;erva
ron la in'conveniencia que ,habría en pubUca'r se
mestralmente en el "Diario Ü'ficial" una ilsta de 
las c,uenias corriente's de crédito que arrojen sal-, 
do f! favor de lo,s ,Bancos y que no hayan t€ni
do movimiento em lo's do.s úl,timo'S semestres, 
por cuanto esa publicación podría ,prestarse a 
com'entarios desfavorables para los afectados. 

Para obviar este in'conveniente, la Mesa' 
propondría que el ~artf,CUlo 41 se redadaTa en la 
siguiente forma: 

"Artículo 41. Los Bancos, e'n la primera 
quincelna de cada año, deberán pasar al Minis
terio de Hadenda una Ji.sta de los saldos,-de 
los saldo,s, no d.e las cuentas-que arrojen las 
cuentas a que se refiel'e el artículo 6.0" otra de 
los depósitos a plazo que no hayan sido cobra~ 
dos d,espués de dos año,s y ·otra de todos los va-
lores que tengan en su poder y 
ción no se hubiere exigido dentro 
afias siguientE!'S a' su receopción por 

cuya restitu-, 
de 10s cinco" 

I 
el Ban·co. 

• En' la confección de las ,Ustas anteriores 
tenclrá intervención €l Inspe'ctor Fiscal de Ban
cos y deberán ser publiaadas por ocho días e'n 
e'l "Diario Ü'fidal" durante la ~egunda quincena 
de En€<ro". • 

, El señor Vice-Presidente me observa que se· 
da 'proc€rlble ~rimir en' este artículo la idea 
relativa a ,la confec"clón y PuÍliicaJeión dp la 
lista de los saldos que arrojen las cuentM a que 

El tenedor de un cheque cruzado en gene- se r'efiere el artículo 6.0, ya qúe se trata 80,1a-

ral puede cruzarlo a su vez e,specialmente. ments> de hacer saber a lQS interesados que en 
El librado contra el cual ha sido giradO un, el Banco tal o cual \hay valores o depósitos a 

I 
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plazo a su favor, a ifin d~ que pue,dan CO-' ,nador por Concepción; pero, como e,gte asunto se 

brarlos. 
Si ,le parece al Senado, se sup,rimiría en el 

ha discutido bastante, según le ¡parece a Su Se
ñoría, voy a sel\ lo más breve posible. 

Il!rUculo la idea relativa a la confe'cción y pu.! El señor HUNEEUS. - Me parece que ha
blicaci6n de la lista de los saldos que" arrüjen bría volu,ntad de todos para suspender el pro-
las 'cueJ¡ltas a· que se refiere .:JI artículo 6:0 núnciamiento del Senado sobre' el artículo 3.0 

Queda así acordado. h'asta la próxima sesi"n, a fin de que' el HO

norabJ::, Senador. que está con la paíabra pue-
da desarrolla-r todas sus observaciones . PREFERENOIA 

,El seño'r CORREA (Pre'sidente). 
nados los incidente,s. 

. 1-ermi- ' El señor CLARO SOLAR .. -:- Yo no lo per-

Se va '" dar cuenta de una indicación que' 
ha formulado el Honorable Senador por Conccep-

ción, 
El señor SECRETARIO. - El señor Zañar

tu (,don Enriqu,e) rpropolJe que la orden del día 
de la sesión d,e Ila tarde de h~v sea. eri primer 
Iúgar, para el proy~cto so'bre ,e,mprésUto, y en se
gundo el proyect'o "sobre Marina Mercante Nacio-

110.1, e.n caso de que no quede despachadO!. en 

esta sesión. 
El señor ¡ZAÑARTU (don Enr:'C!ue). - La 

verdad 8'S, que la disc'Usi6n ,el·el prOY'2cto sobre 

Marina Mercante Nacional se va ala:rg~ndo mu-

,,'Gh~. 
Se tr'at¡¡, de un proyecto cuya di,scusión se 

va ala-rgando, de modo que con~endría que sa
liéramos de ella cuanto antes sea ,posible. 

El señor CLARO e SOLAR. - Yo no me 
opong() . a las sesiones especiales; pero, ,en rea-

l. !idad, no le atribuyo 'el retardo del desp~cho de'j 
proye,ct~ la i-mpo'rtancia que 'parece, atribuir
le el Honorable Senado'l:-' por Concepción, pljesto' 
'que la ley no empezal:ía a regir sino el 1.<t de 

Enero de 1923. 
, El señor CORREA (Presidente). - Ofrezco 

m'iLrLa, por no abusar de la benevolencia del Ho
norable Se,nado. 

El 8eli.or ZAÑARTU (don Enrique).- ;l¡¡¿ 
"dhiei'o de todo corazón a la in,sinuación del 
fIonora.bJ.e Senador por Santiago. 

El seli.or HUNEEUS. - Una vez que tu
viera que 'ausentarse el señor Senador; podl'!a
lnos segu11' con los Presupuestos, y e,h la. sesión 
de la tarde terminaría Su Sefioría sus obse'lTa

cíones. 
El sejjor ZARARTU \don Enrique) .-Yo 

podría ujJI'ovecha,r la sesión de est::l tarde pa
ra c011t('star la pr)mera part\' de Las observa
ciones que ha formu1ado nuestro Honorab,;€ 
Pre1f,:idemt8 y Su Señoi'ía podría imponerse de 
luis obser T

, aC?-if)\l1.:..'~ por la r'eseña que la IH.'en:.:sa 
hac0 '"de lluest1"as Bt":3iones. 

El s8li.or CLAIlO SOLAR .-En' la sesión 
d8 ay'erJ señor J:.'resic1ente, en a~sen,ci,a. del Ho
l~oral;Ie S<2'ilador por ,TalDa~l[l,ísol, quien tflm .. 
t¡ítW tuvo que 1'8til'arS,E' de lil Sal'a por la mis
ma r",zón que me ol:rhga' a mí a ausentarme 
hoy, :/he hice cargo de 1<:<'3 obsmvacío:nes que 
hizo S'u S'3i\orfa. Supongo que el Honorable 
'Senador 'por' Vaparaíso 'se h:l .. brá impuet<to 'de 
mis obs.ertraciones', 

la paIabra. 
Si no se pfde :vOItación, 

la. indicación del Honorable 

·oepción. 

El seilor RIVE¡RA,-He tomado deblda 

d~ré .por a~robada 1 nota de las observaciones t:;>rmulada,s' por el 
Senador por ¡Con- HOliorable Pre,si,dent8. , 

':J1Ift:-~~W1l!41:,'!~,¡fl El señor CLAIW SOLAR.-En tal cat30 

Aprobada. 

RESERVA DE,L CABOTAJE 
'''', ' 

El ',señür CORREA (Presidente). - Corres
,l' '. Donde o,cuparse del p-royecto sobre reserva del 

ca'botaj8 a, la marina. nacional. 
Está en discusión el artícu'lo 3.0 
Puede continuar usando de la palabra el 

Honorable Se'nador por Aconcagu~. 

• El señor CLARO SOLAR. - Dispongo de 
m'uy pocos minutos para mi. discurso por cuan
to voy a tener que retiraI'me de la Sala, en 

pocos momentos más. 
~educiré por'esp las observaciones que me 

había pTopuesto hacer, lo que creo que agrada
.',' rá al Honorable Senador por Concepción. 

El señor UÑARTU (don Enrique). - Por 
el cOltrario, lO &1ento mucho, po,rque me habría 
gustado olr tnda.s las raZOllles de 8\1 Señoría pa.ra 

• e analizarlas .. Precisam'ente, con tal objeto, había 

,solicitado la'sesión de la tarde. 
, Ell señor CLARO SOLAR. - Estoy muy 

.agradecido a la henevolenc'a del HonOrab¡e Se-

no n'cce,site insistir en 8'.l~as. 

Ahora debo referirme al artículo 3. o del 

prOYLcto, qu~ l'a sido objeto de Qbseryacioúes 
en \ los 6rga.nos de la prern~a. 

Se ha; dado, divers:1.s razone'3 para man
terver: este artículo, que importa la privación 
de la propieil'lad do las naves chilenas a ·los ex
tranjeros dOlniciEados y residentes en Chile. 
y debo decir, de ]):1.S0, que si la ley del año 
,1878, que. para mí es muy clara, exiige, según 
)~o lo e,ntiendo, la res',idencia d(~ los extralnje

ros, 'que tengan su casa do comen'jo en explo
tación en nuestro )Ytís o que ejerzan en el pals 
su profesión; esto basta. SI aquella disp,0"i
ci6n. ofrecier" dudas o present'ara dificultades 
erí la pl':\'ctic't, yo no tendda inconveniente 
para aceptar una declaración ·expresa. de que 
los extranjeros deben tener resi,denda en e~ 

'. palls para poder ser. propietarios de nave-s. 
La ley a que me refiero exige no sólo que 

el extranjero en este caso esté domiciliado en 
Cr,ile; sino '1ue e,st": avecindiLdo y ,con perma
'nenda e,n nuestro país. Per') se quiere elimi
nar la prop"edad de !:as naves para que no go-

( 
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cen de 1 O!! , beneficioo del cabo,taje sino, las na- reali<~ad sost.iene y ha' .so,Gtentdo, desde hace 
~ 

,VtS chilenas, aún a lo,s extranjero,s residentes mueho,sflño,s <;on Jos parco,s que accidental-

en Chile. 
.mt'nte ijII3¡;nn a nuestras, Co,stas trayendo mer-

Para perlrir esto se han dado razones como, c'aderílls del extrflJnjero :y que, ten~elndo hecho, 

las siguientes. Se dice en primer término que ya su flele, les conviene mUClho más tran,spor

si se mantuvi-era esta disposioión ocurriría el tal' carga a' lo,s ,puerto,s del Norte donde car

cambiü de bandera en lo,s' buques e:¡¡:tranjeros garán salitre, que llevar sollUmente lastre, Esos 

al día si~ui'mte de promulgada la ley. La bm'cos hacen 3Jctualmente el comercio de ca

ComrJañh ~np;le"a ~e Vapores_,' por ejemp-¡·o" hoNcje entre nuestros puertos y cobran tarifas 

que ~s un.a'·' Sociedad de nacionaliflad inglesa, relativamente bajas. 

que tiene agéncia en Chile para el movimien- Aholla b-ien, en V1irtud dell acúerdo, del Se-

to de sus naves, podría cambiar su balridera a 

B'~3 Luq!.les y -dedicarlos al comercio de cabo

t~e y gozar de sus beneficlios. 

Esto es un erro,r. Una Sociedad que no 

sea chilena no puede absolutam.ente tener na

nado que establece que de,sde la pro,mulgación 

de ia h;y que d~scutimos quedará<n excluidos 

0.81 00 botaje lOR buques mercantes, extranjeros 

que accidenta-lmente vienen a nuestra· co,sta, 

co,n 110 que e'sta Cámafh ha ido más lejü3 que 

ves chilenfas. La Compañía Inglesa de Vapo- la ütra rama del Congre·so qu.e estableció que 

res, que tiene do,micilio en Chile nada más que sólo sei.s meses de.spué.., de esa fecha fl.uedaría 

para atender a ,~tl U'ático marítimo, que Heme 

nacionalidad inglesa, que no, tJiene absoluta

mente dpmiciHo' en Chile sino p<Ll'a atender a 

su . tráfico, put's tiene nacio,na¡]j¡dad inglesa, no 

f;odrá cambhr la bandera de sus bar,cos. Se 

dice que esta Sociedad se entenderá con nacio

nalús 'en Chile o con ,extranjeros domLciUados 

en Chile para formar una filia'! a fin de hacer 

el comercio, de cabotaj,e. En estas condicfones, 

la Compail1a sería chilena y sus naves pasa

r~an a fo.r~nar parte de .lla Marina 111 eroan;<o 

Nacional, y {le la Armada Nacional, conformE 

a la indicación del Ho,norabcle Senador por Con

cep-ción. 

No es po,Alble que la Compaiíía Jjngl~sa de 

'Vapo,res, la KOSÍn03 y cua1quieI'a otrapudie

ran, simplemente canlbiland¿ blalndera, "'eJeraer 

el cornercio de cabotaje, porque no estarían en 

Co,~.diciones de a,clquirir la, PtoPi'"iad de naves 

chüeuas por S.'r so,Cliedades no co,nstituídas con 

arreglo a kbs leY\,;3 chilenas. 

En cua,nto a la constitución qe las Com

partías, se han dado cuatro razones que se df

cen fundamentales para m:ante~er la prohibi

cIón qUE-' el articulo 3. o, . co,n~gra en contra -de 

10R extr,.,nj~ros dOliliciliados en CI1!ile. Se dice 

que la ut¡'¡lidad de estas naves se llevaría ínte

gramente :d e:xtranjero. Vuelvo a repetir que 

hay un error de conoepto al sllponer que pue-

da una Co,mpiai:Ha extranjera ~acionalizar sus 

buqúe", cambiar de brundera y adquirir así la 

propiedad ele naves chile·nas. Eso, no .puede su

ceder ('n conformidad a la ley de 1818 y a la 

ley del año 17; demanef'a. que tal aserto, peca 

. por· su bU,'RE:. 

Además, yo no compr8lndo .que solamente 

por el interés de ejercer el cornercIo 'de cabo

taje en nuestras costas vaY'a la Compañia In

g!IeSIiÍ a cambiar la n¡¡¡,cional\tda<d de sus barcos, 

a cambiar Ul1J;L bandera conocida y respetada 

en todo el mundo po,r la bandera chHena. No 

creo que esto pueda ser posíb~e. PaI'a que e:oto 

o,curriera serfa n'ecesario que la Compañia lJn

glesa de Vapores, por ejemplo, se decidie.ra a 

establecer una fiJl(iaq en Chile para que atendie

ra el co,mercto de cabo,taje, comercio, que en 

l'osel'vado, el comercio marítimo en nue'3tras 

costos a. lap- naves con bandera nacio,nal. Lo,s 

barcos que accideln,talmente hacen ese come.r

eio el\tre los puertos oc ,la República no po-

drém sé'guir haciéndolo, desde la promulga

ción de la ley y la reserva principia así a ha

cerSe ,eíecti'!am ente, 

Por ejemplo, desde la prom~I'g'ación <1e la 

ley en debate un vapor que 1,llegue aceidimtah

mente a Yalpanaíso" no podrá llevar carga, a 

Iquique, "con lo cual se restringirá mucho 

nueBtro c(imen~io nlarítlimo, pues no hay '.lue 

olvidar qJe sóltl hasta el 1.0 de Enero dE' 1923 

podrán <1E'dkan;e a él 10,9' barco'.> extranjero,s.> 

que" tengan ca1'1'l'ra ñja. 

POI' otra parte, yo no considero, que sea 

una razón atendible para impedir a los extra¡n

jeros 'üomicilliadÜ's en ChiLe que pueda.n adqui

t'ir la propiednd de naves nacional€s, lá cir

cunstallch de que hay el temor que eso.'! ex

tnllljero'3 'saqll,on del país la totalidad o l,a ma

yor IlQrte de las utilidades que obtengan hIa-. 

cíeJlde- el comf't'cio de cabo,taje, po,rque no har 

que ~llponer qne si est¡vn avecindflldos entre 

nORotros, si aqd han for,mado su hOg"ar y ISlt 

familia V11.ya'n a proceder en ese >sentido, 

A ''''1>i modo de .ver, ;;eño,r Presidente, no 

hay ni siquiera ,}a po,sibilidad de ese peligro, 

pues .un extt'anjero, que esté en las condiciones 

que he enunciado, que aquí o1la fONnado su ho

gar y a,dquirldo su fortuna, ¿ env;~ará al ex

tranjero laG utilidades que' obte,nga en sUs ne

go,eÍo",? No "me parece. 

¿Acaso no hay chilenos que, ocasionalmen,.. 

te, tienen capitales fuera '11M pais? Hay muchos . 

y 'por 'eso ¿se les iría a problibir, ta,mbién, ad

quirir la propiedad de naves? Entonces, ¿ cómo,. 

podría formarse la Marina Mercante Naciona; '? 

¿No quedaría ésta reducida, a proporciones' irri

sorias? 
No' hay uti1idad ninguna en contrariar la. 

id·ea de que un extranjero domiciliado en Chile 

dedique sus capital' ~ la navegación en los ma

res de Chile y contribuya al incremento de nues

tra flota· mercante. 

El argumento, pues, de que me o,cupo" no, 

tiene r¡l.zón ninguna de ser, y cuando se recurre 

l.: 
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fL argumentos d·e esta clase, es por· que, en rea- todos los haberes en Chile. Pero, esta misma 
]ida'd, !lO hay fundamento para impugnar la pro- dificultad existe respecto a las naves chilenas, 
posición contraria, porque ellas pueden ser estimadas en menos del 

¿ CÓmo puede ser aceptable,' ante \a justicia valor intrínseco que· tienen, y la Compañía no 
que debe dominar en las leyes, d!sposi~ión pro·- está. pagando por el valor de sus naves, sino por 
hibitiva como ésta a que- me refiero? 'su capital, por la estimación que hace la comi-

. Se dice que las naves que las s¡:>ciedades ex~ sión avalúadora semestralmente, Esta razón no 
tranjeras dediquen a este cómercio- y esta es I existe, pues, 
una base tomada en cuenta para las observacio-· Se dice que hay competencia en forma des
nes formuladas por la Liga MarHima- podrlan ventajosa para las naves reaimente nacionales en 
eludir el pago del impuesto correspondi-~nte, con vista del men~r avalúo, E~te es el. i]1ismo argu
p.erjuL'¡q pana el F)sco, Con esta clase de ar- memo anterior en otra forma, y por lo tanto, 
gumentos se transtorna la ba!3e de la discusión, nada prueba en contra de la privación del de
Supon:endo que hubiese algún inconveniente pa- 'rccho (;u¡; tienen hoy, según el Código de Comer
ra cobrar a algunas sociedades extranjeras la cio, según la ley del 78 Y según la ley del año 17, 
contribución que 'haya establecida o que paguen los extranjeros domiciliados y avecindados en 
súciedi,de, chilenas por .las naves dedicadas al Chile, para adquirir la pt:opiedad de haves chile
cabotaj"" querría decir que era necesario, sim~ na" y organizar en Chile sociedades chilenas, 
pl~mente hacer una modificación en la ley tribu- con capItal que pasa a ser ahileno, La sociedad 
taria; pero no es razón la de que hoy día las so- e~ cllil21la porque se organiza de acuerdo con las 
¡;;kda.des 8xtranjeras no paguen por su's buques leyes chilenas, 
extr::mjeros las contribuciones que paga la Ma- y esta sociedad chilECna no tiene por qué no 
ril¡la M·ercante iNacional o las compañías chile- tener, como cualquiera persona natural chilena, 
nas que tienen buques en la costa, no es razón, el derechp de adquirir naves que hagan el . co
digp, para prohibir a extranjeros domiciliados en mercio de cabotaje, El peligro qUe podría ha
ChiLe la adquisición de la propfedad de naves b'er para el país, por el hecho de no contar, e,n 
chilenas, caso de guerra, con una Marina Mercante de que 

Es cierto que las sociedades extranjerasnü echar mano, es una razón sentimental, impre
pagan hoy el impuesto que tienerl las sociedades sionIsta, qué hoy día ha desaparecido, p0r" que 
chHenas, pero es por que se trata de naves ex- la Cá1mara ha aprolbado un articulo que .~ice que 
tranj-eras; si éstas se hacen chilenas, tales socie- todas las n~ves m~rcantes chilenas forman par
da:des deben pagar lo miemo que las sociedades te do lél reserva naval de la República, 
chilenas, , .Esta r-eserva na,val está sometida natural-

/ Se diee que el ~apital de las sociedades ex- merde, a las' disposiciones generales que rigen 
tranjeras será estimado en menos d.e lo que va- en 8sta materia y por lo tanto está sometida a 
len lo; buques que hacen el tráfico .en la costa, la,; órder,es del Presidente 'de la República, Si 
¿Acaso no pasa lo mismo con los buques de las el día de mañana se produce un conflicto inter
CO:ll paüiac, nacional,.,s? nacional, el Presidente de la República puede re-

La estimación t'lue se hace en el balance ,Q.e qUforir la entrega' (le todos los buques que perte
lOS buques de las compañías nacionales ¿ corres- )1eCen a nuesl-a M¡;trina Mercante, y se anticipa
pondé al precio efectivo de venta. de elíos? Este ría a hacerlo respecto de las ·naves de que se 
es rr uy superior, evidentemente, porque la pru- puede tem·er, como se ha dicho, el cambio de 
d.encia con que deben ser manejados los negof!ios bandera, 
dé las s~ciedades anónJ.¡nas exige que los Direc- Pero, este peligro del cambio de bandera es 
torios castiguen -el valor' de sus 'buques y que se ilusorio, El Código de Comercio, y otras leyes, 
.col~qUen -en .codiciones de asegurar su pérdid::c contienen disposiciones esp·eciales para el cam
en UTl n "gocio tan eventual, en que el segur-,:, bio de bandera, Si una nave que se. encuentra 
de la nave no reemplaza su pérdida a la Compa- en la costa de Chile quisiera cambiar de bande
ñía en caso de nauforagio, pues -ella no sólo se ve ra, sería imposible que lo hiciera sin la acepta
privada (¡·el valor intrínseco de la nave, sino del ció n de las auto¡idades chilenas, Las' n:'tves res
tiempo necesario p:ra reponerla, con la pérdida pecto de las cu~les hubiera temor d-e. cambiar, de 
Consiguiente de los fletes, Pero, repito, señm' bandera durante'Ja guerra, ·serían las primeras 
Presidente, no es argumento éste, d,esde que el en ser tomadas por las autoridades "chilenas, 
Prcsidellte úe la RepÚblica; al aprohar la exis, Para el caso de que el buque esté en el ex
tencia' de la Compañía verá el capital que tiene, tranjero, el Código de Comercio ha establecido 
Estas son cuestiones que afectan a la socIedad así mismo disposiciones especiales no sólo para 
como socieóad chilena, porque se trata' de ¡ma el camb!p de propietario de la nave, sÍno tam-

e entidad que va a organizarse en ChJI-e, qu·e va a bién para el cambio de bandera, 
,traer acá parte de los Ibuque·s que tiene en el No es ésta una cuestión tan sencilla; los 
comercio muwdial o que va a vender:lo-s a. so·cie~ propietarios de estos buques, sean pérsonas na
dades chilenas, El Presidente de la República, al turales o sociedades, tratándose de la irlatrícula, 
aprobar la sociedad, al aprobar su capital, verá tienen responsabilidades bien calificadas; y. ha
si éste esta representado pot' la cifra que le co- bria un abandono incalificable del Gobierno si el 
rresponde, Las leyes tributarias pueden también presidente de la República se descuidara hasta 

·tomar en consideración el valor de las .naves para El! ext.remo de no tomar medidas p'ara asegurar
imponerles las contribuciones que deben pagar se contra una sociedad organizada como filial de 
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t 
una sociedad extranjera que, como es chilena, 
habría de tener capitales ~adica,dos en Chile. En 
todo caso.. el Presidente de la República habría 
de exigir la radicaciÓn ~ estos capitales, en el 
'País, no basta, tener buques para hacer el co
nlerci,.' de navegación, sino q1)·e se necesita tam

bién una capital de explotación del negocio y 
todos los demás elementos necesarios, debiendo 
la's eqtpre~as sOIl\ete¡se a .las reglas generales 
que rlgen las scciedades. . 

De modo que no hay en estos argumentos, 
que sO'n más sentim-entales que d-e fondo, razón 

alguna para venir a mod'i1fioar toda la legis
lación y ,hacer de esta ley de Mari:na' Mercan
te Nacional una le~ de excepción. 

¿ No es sufidente aca~o la reserva del cabo
taje a la bandera nacional? ¿ No se quiere, al 
mismo tiempo, impedir que con esta reserva del 
cabotaje lleg~en a formarSe "truts" que im~ 
pongan la ley a las industrias chilenas e im
pidan su desarrollo, haciéndoles pagar fletes 
enormes? ¿ No hay; por tanto, verdadera venta
ja eh que el capitaJ extranjero pueda llegar a 
constituir sQciedades chilenas y adquirir bu<tues 
con bandella chilena? 

Yo creo que estas observaciones bastan pa
ra, contestar los argumentO's que se han he
cho en contra de lo que vengo sosteniendo, y 
que IL mi juicio nada prueban. No hay motivo 
ni fundamento el que me-nor para impedir a 
los extranjeros domiciliados en Chile, que aquí 
residen y han form\.do su hogar, que puedan 
'l.dquirir naves chilenas y dedicarlas, al comer
cl<)' de cabotaje, por el temor problemático áe 
que pudieran en una situación tal_ o cual, cuando 
estuviera el p;:.ís comprometido en una guerra 
exterior, volvffi' las espaldas a los compromisos 
contraídos con la nación que les ha dado alber
gue, para poner sus naves- bajo el amparo de 
otro pabellón. No creo que_ pl.ieda hacerse este 
agravio a los extranjeros que se han radicado 
en el país y que al amparo de sus, leyes han ,or
ganizado i negocios lucrativos, como es este del 
mar. 

Termino insistiendo en el rechazo de este 
artículo 3. o y sólo subsidariamente aceptarla, 
para aclarar la ley del 78, que se exigi-era a los 
extranjeros domiclliados en Chile la' residenc\a 
en el pals para poder ser propietarios de naves 
chilenas. ' , 

En cuanto a Ia exigencia de que las socie
dRdes, para,ser consideradas chilenas, han de 
tener las t~~ cuartas partes de sus accion~tas 

En cualquier caso de necesidad para los in
teresados, podrán conservarse las acciones en 
poder de extranjeros, poniéndolas nominaImen
te en manos d~ chilenos, Que I.,e exp'Onen a con
tingencias, es cierto; pe,ro, cua-ndo las leyes po
nen estas limitaciones, estableciendo disposicio
nes e¡¡:traordinarias y prohibitivas, el particular 
Be subleva contra el,las y trata de burlarlas o 
desconocerlas. Yo creo, repito, que el legislad'or 
no débe colocarse en esta situación. 

Son sociedade~ chilenas las constitUidas con 
a.rr~glo a las leyes chilenas. ¿ Por qué habrían 
de tener estas socied:¡.des la limitación de no te
ner naves fhlienas por el hecho de que gran 
parte de su!' acciope-s estuvieran en manos de ex
tranjeros, y tal vez d-e extranjeros domiciliados 
en Chi-Je? 

Yo creo que estas disposiciones ,80ft verda
deramente extraordinaria" y no deben ser acep-' 
tadas en esta ley. Por eso es que molesto la 
atención ,del Honorable Senado insistiendo en su 
rechazo. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique)-,Se vuel
ve a hacer de nuevo, señor Presidente, una dis
cusión que se hizo ampliamente a propósito de 
la indicacil\n formulada por el señor Presiden
te al deoatirse el artículo 1. o de ,-este proyec
to. En esa ocasión propuso Su Señoría' una in
dicación que significaba la supresión de todos 
los otros artículos de esta ,ley y se le dijo que no 
era posible aceptar esa indicación porque, entre 
los- artículos que suprimía, figura precisamente 
el 3,0, que es, sin -duda alguna, junto con -el que re
serva el cabotaje para las naves chilenas, el ar
tículo más, importante de la ley. Digo más: Si 
este artículo fuese modificado en forma fun
d"amental, o si este artículo fu.ese rechazado, val
dría mucho más no despachar la ley, porque va
mos a crear' la ilusi6n de la reserva de!' cabo
taje para la mar;na ,chilena, vamos a eScribir 
esta reserva' en el papel, pero en -el hecho no 
vamos a tener esa re-serva y vamos a hacer. res
ponsable a la )¡Iarina Mercante NacioIfal del 
[¡'aeaso de la navegación el1 nuestrás costas. 
cuando en realidad se socava su establecimi'e:nto. 
De ese .modo no vamos a, ,obtener ninguna d-e 
las ventajas que se esperan ,de esta ley y por 
eso es que yo vuelvo al debate. Y al hacerlo, lo, 
hago con toda tranquilidad, porque después de 
la observación del Honorable Senador por San-

'tiago, veo que, aunque yo te~minara mis obser
vaciones en esta sesión, habría que dejar abierto 
el debate para que el señor Presidente pueda 
contin\1ar ('on las suyas en la sesión de la tarde. 

de nacionalidad chilena, me parece desde luego No me pesa la insinuación que ha hecho 
que ~s una exigencia impOSible de llevar a la para alargar este debate, aún algún tiempo, el 
prácti<ia, porque, en el hecho, se ha visto que' Honorable Senador por Santiago, porque, como 
esa exigencia es inútil. As! sucedió en el caso digo, es ¡le su(na trascendencia qU€ este' ar
del arrendamiento de terrenos fiscales en la, tícu:lo pueda ser modificado fundamentalmente. 
Tierra del Fuego: la Sociedad Explotadora de o con mayor razón, que sea rechazado. En tal 
Tierra del Fuego en algunas ocasiones no ha 
llenado la condición de que el 80 por ciento de 
ilUS accionistas sean chile'nos. Esa es una dis
posición ro uy fácil 'de burlar y el legislador no 
debe dejar que las leyes que dicta sean trasgre
didas por' proc-ediJ;Iüentos sencilUsimos. 

J •• '. , 

evento, partidario como soy d e la reserva del 
cabotaje para la Marina Mercz.nte Nacional, lo 
repito, habría preferido que este proyecto no se 
despa-chara. 

Cuando se, trató de la idea a que se ha re
ferido el señor Presidente, d! Ias razones que te-
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ní·a 'en contra de la posibilidad de que las com- ligentes, tan esforzadas v tan fuertes como otra 
pañías de navegtción extranjeras establecieran 
en el país 10 que el Honorahle Senador por. Val
divia y el señor Presidente llaman filiales, y dije 
entonces que el establecimiento de estas filia
les tenía un inconveniente fundamental, el más 
grave de todos; no es otro el ,inconveniente: se 
anulan, en absoluto, todas las yen tajas de la ley de 
·cabotaje. 

cualquiera. .. , 
Hay t13.rnb1én otra razón fundamental, y. que 

es tal vez la Que ha inducIdo a) Honorable Pre
sIdentea volver a traer al de1bate esta cuestión 
ya juzgada por la Cámaral puesto !lue esta idea 
fué aprobada por eila por 14 votos contra 8. 
Consiste esa raaón en' el hecho de' que se haya 
aprobado una indicación para que las naves qu~ 
hagan el cabotaJe formen parte de la reserva na
val de la nación. Con eso el Honorable Senador 
ve desap,arecer desde luego todo peligro que pu
diera tener el cambio de ~andera de una nave 
en un momento dado. Y 'aquí llegamos a la se
gunda razón que han tenido todos los países pa
ra establecer su Marina Mercante Nacional. E·lla 

El séfior Presidente no ha podida des~ruir 
esta .observación. Si mañana las compañías na
vieras extranjeras estable~en filiales en Chile, 
arrebatan al país y a nuestra Marina Mercante 
una pa.l'te cons¡'dera1ble de las utilidades que pro
duce el negocio de cabotaje, evitando que que
den íntegramente en el país; y este solo hecho 
destruye uno de los o'bjetos fundamentales de es- ,no puede ser otra' que tener . la seguridad, la 
te proyecto. certeza de que el país, no quedará aislado en ca-

El Honorable señor Presidente no me h,a so de guerra. 
podido 'contestar . esta observación. Su Señoría 
ha significado que el establecimiento de filiales 
en el país no es un perjuieio para la nación, por
que los extranjeros pueden radicarse, en el país, 
y, en conset',.uencia, esa utilidad ,no /sk va al ex

,i Ya sucedió esto entre nosotros: vino la gue
rra, europea y los buques alemane;¡ que hacían 
el cabotaje quedaron anclados en diversas ba
hías; a su vez, Jo.B buques ingleses. cmedeciendo 
a 'órdenes superiores, tuvieron que ir a reunirse, 

tranjero. abandonando est'e comercio, y de esa manera los 
Yo digo. nó; porque si autorizarnos a los flete.s subieron en una forma extraordinaria. 

extranjeros para que puedan te'ner naves ins
critas en nUestra matrícula por el hecho de 
estar domiciliados en el país, bien pueden éstos 
declarar avecindado en Chile a uno de sus so
cios y ellos establ(;cerse en Europa. ;y pregun
to: ¿Cree Su Señoría que una filial establecida 

'por la Compañía l(osmos, por ejemplo, va a de
jar las utUidades que obtenga en el negocia de 
c~botaje, en el pa\~ y no habrá de proceder a lJe
varla;S' para el extranjero? ¿Cree Su Señoría que 
no hará lo mismo la Compañía Inglesa? . 

Si dejamos liherta4 para que los extranje
ros establezcan en' el país cornpañías de navega
ción CJ.ue hagan el cabotaj:e de nuestras costas, de
jamos la puerta abierta para que se lleven a 
Europa toda~ las utilidades d~ esta Industria. 

. En la sesión an~erio.r se formularon algu
nas observaciünes quE! tendían a halagar' el amor 
patrio, y se nas dijo: somos una raza fuerte, Y 

podemos luchar co'n las compañías extranjeras. 
Es verdad: que Bomos una raza capaz de 'luchar 
con otra cualquiera en igualdad de co.ndicio.
nes;pero no, naturalmente, en condiciones des
favorables. 

Tndos ,los países para asentar su gr¡tndeza 
han defendido su Marina Mercante, han trata
do de formarla, y una vez que sus hombres han 
adqúirido experiencia y conocimiento absoluto 
.de los mares y del comercio de¡ mundo, enton
ces suelen dejarla en libertad; en una palabra, 
cuando no han tenidü QUe temer a la comp·eten
cia,'entonces han ~dido luchar. Y aún así, al
gunos de los grandes países, comü los E·sta'dos 
Unidos y el Japón, han reservado hasta hoy pa
ra sus 'naves ·el cabotaje de sus costas, a pesar 
de estar en una situación muy favorable para 
la competencia. Y estoy seguro que ellos 'tam
biél'1 creen con razón que sus razas son tan inte-

.:{ l' 
'l:el ' ,v \ 

Como. nod:spontamos de una Marina' M·er
cante Nacional, nuestros pro'ductos se podríar. 
sin poderse vender, y vimo~ en varias .ooasiones 
que estando los frejoles, por ejemplo, a quince 
nesos el sa:co, subían a ciento o más pesos con la 
¡legada, de un buque extranjero, produciéndose 
pertuTbaciones 'violentas 8n el comercio. 

Por BSo. un país que no tiene Marina Mer
cante. sObre todo si e'st!;' como el nuestro estre-
chado. entre una cordillera y el mar, es un país 
que está sometido a lo 'legislación extranjera. 
En efecto, basta que aquellos países a que p·erte
necen ,los buques que h'acen el comercio de ca
botaje en nuestras costas dicten una ley o una 
ordenanza de la oficina Que tiene a su cargo l~ 

Marina Mercante, en que se disponga que las na
ves no se acerQ1jen íl las costas de Chile, para 
que' quedemos amenazados de hambre. Un país 
qu,," se halJaen esta situación no es independien
té; tiene sólo semi-independencia, ya que un po
der extranJerü pue'de sumirlo en' la miseria y 

ocasionarle graves perturbaciones. 
Parlo tanto, es de la mayor importancia 

ase~urar al país una .Marina Merc,te epc¡'ente, 
. Paso de ,lleno al tercer punto, al que se ,ha 

llamado aquí una argumentación sentimental, 
tal v~z con el ánimo. de deprimir la, queriendo 
prevenir a mis Honorables colegas en su contra, 
com~ diciendo que ésta es una patrioterfa que no 
merece Soer tomada en cuenta. Me refiero a la 
neqesidad qU,e hay de que nuestra Marina de 
Guerra tenga una m,arina que pueda servirle de 
auxiliar en caso de un confiicto armado, equipan
do, si e's necesario, algun_os' buques mercantes 
como cruceros o bien p,ara el transporte de tropas. 

Quien, conozca nuestro territorio, quien co
nozca nUE;lstro ferrocarril 10ngitudinaJ, compren
derá que puede ser cortado en ,cualquier momeIi-
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• to, dejando aislado el norte" Bastan dos tiros de des libertades, nombró una comisión, y, aso- • 
dinamita puestos por un traidor o espía para des- ciándose con los capitalistas nacional.es, saJió al 
truir cualquIera obra de arte de ese ferrocarril, mundo entero, buscando los y,acimlentos de pe
quedaríao- completamente aislada la part~ má~ tróleo' pará adquirirlos, llegando de este ¡nodo a 
valiosa de nuestro terrHorio, separada del resto embotellar, por decirlo as!. a los Estados Uni
de! pals por un gran desierto co'mo están las sa- dos y a los d·emás países, 
litreras, Y precisamente por estar en esa región ¿ y qué han hecho los EstadO's Unidos con
la mayót de nuestras riquezas, debe tener pues- testanAo a ,esta actitud d.e los ingleses~ D,ictó una 
tos en ella sus ojos el enemigo, y procurará por ord'enanza el año 20, prohibiendo q~e ·pudiera 
todO's los medios, posibles imposibilitarnos' para ser transferido todo terreno que tllv~r¡L yaci
su defensa. Por eso no hay país que necesite mientas de petróleo Sill permiso de la autoridad, 
más que Chile de una Marina Mercante Nacio- y así este país declara reserva nacional todo lo 
nal ~ue pued~ ser un auxiliar pOderoso de la que qúlere. 
Marina de Guerra. Esto es lo que hacen todas las naciones pa-

También hay otras extensiones de nuestro ra def'ender sus intereses. Triste seria el pap'eJ 
territorio que están aisladas, como PlLnta Arenas, de un Gobierno que se limitara a evitar que lo~' 
a las cuales hay necesidad de enviarles ,ªuxilios albergados quebraran los vIdrios 'de las casas, a 
de hombreoíl jr" armas en buques mercantes, en curar a' los enfermos y a enseñar a los niños, 
caso de guerra. Este concepto del Gobierno g,endarme es muy an-

¿Cómo puede decirse, señor, que éste es un ticuado. y las naciones lo han puesto en prác
argumento patriotero, de impresión, y no un ar- tica "cuando así le hp. convenido .. a su política ex-
gumento. efectivo, de hecho? terna, pero jamás 'en una forma permanente. 

En el curso de· este debate, que ha sido muy Por el contrario, la tend'encia moderna es 
'interesante, se han heChO una serie ·de observa- absolutamente la inversa, y' para demostrarlo no 
ciones un poco desperdiga'das. En l¡¡,s oblij,erva- hay rmás qu·e, recordar' lo que acabo de 'decir que 
ciones formuladas por el Honorable señor Presi- hicieron los Estados Unidos cuando los ingleses 
dente figura muy a menudo la siguiente frase fueron a Quitarles el petróleo en su propio te-
con respecto a . las empresas nav;'eras establecidas 
en Chile por extranjeros: "como, estas socieda
des deben constituirse de acuerdo con las leyes 
ch.iJenas, tienen que ser sociedades chilenas", ha 
dicho Su Séñoría. 

rritorio, . 
SEl. ha dicho también que el cambio de ban

dera de un buque es una cosa muy ,difícil; que 
sólo se podria hacer por un grave d·escuido de 
las autoridades; que buq~e matriculado en Chile 

Entiendo, señor, que no existen sociedades no puede estar fuera de sus costas sin que las 
extranjeras que falt~n a las leyes chHenas; pero autoridades tomen dernda nota. de ello, etc., etc. 
esto no quiere decir que un Banco extranjero, co- Pues bien, para que un buque quede fuera de 
mo por. eJemplo el Banco Alemán Transatlá.nti- la matrícula chilena~y pido que se me excuse 
ca o el National City Bank, por el hecho de es- la figura que voy a emp!ear-se necesita sola-

. tal' constituÍdIY conforme a las leyes chilenas sea mente un tarro de alquitrán, una bro.cha, una 
sociedad chilena, y es natural que para Chile no escalera y un hombre que borre el ,)fiambre de 
sea lo nii1fmo una socledad chilena que ut¡.a ex- la -úave para cambiarlo por. otro. • ' 
tranjera nacionalizada o ~blamente constituida y para que la Cámara vea que estoy hacien-
en conformidad a las leyes chilenas. Con este do un argumento real. VOy a leer lo que dice la 
criterio habría terminado el proteccionismo en ley de navegación, refiriéndbse al punto sobre el 
el mundo. 

. Pero, a pesar d~ esta sujeción a las leyes na
vieras de carácter general, har todavía una se
rilil de .Ieyes de gran importancia que impiden el 
establecimiento de socieQ.ades extran:J.eras, o más 
bien dicho, toman toda clase de medidas para 
proteger a los capitales Y, al trabajo nacional. 

Ahora mismo acaba d·e. ocurrir un caso tí
pico, y que, aparte de ser muy interesante, tiene 
relación ~on la cuesti6n naviera. EstadO'S Uni
dos explotaba el 70 por ciento de la nafta: ··que 

,se extrae en el mundo:' Confiado en esta rique
. zl' no se cuidó de ~studiar. la cantidad y' el tiem
po que durarían !.os yacimientos 'de petróleo na-
cional. Entretan~o, Inglaterra, que veía q"ue con 
el tiempo t'enl8o Que cambiar en sus maqlJinarias 
el carbón por el petróleo, ¿ qué hizo? Silenciosa-

cual ha hablado.,l Honorable Presidente . 
E'sta ley, en su artículo 30, establece los ca

sos en que caduca la matrícula de nav{ls, a saber: 
"1.0 Por falta de los re'quisitos que exigen 

los artículos· 2.0, 3.0 y 4.0 de esta ley, para ser 
prup'eti'rio dt, una nave. 

"2.0 Por cambio de :JOrnbre de la nave." 
Basta, en consecuencia, que un armador 

cambie· el non'\,bre a stl buque, para que se cün
sidere borrado de la lnatrícula. 

El señor HUN'EEUS. - ¿'El cambio de 
nclmbre 10 podrá hacer el dueño del ·buque así 
tan sencillamente, con pintura, br,?cha y esca
lera, como ha dicho Su Señoría? ¿ O para eso 
se requerirán 'ciertas condiciones qUI;l se de,riva
rán de la matrícula misma? 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). - Si 
mente, este paíS citado entre nosotros como mq- el nombre del buque está con 1e.tras e!1 relieve, 
del o d·e libre cambista, que se nos. presenta como tal vez se necesitará, de un cincel para quitar~ 
si los Poderes Públicos no ejercitaran otras fa- 10... pero la ley no exige otra cosa que el sólo 
cultades que las de pOlic~a, ese país de las gran- cambio de nombr'e, 

.\ 
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El 'señor HUNEEU.S. Se me ocurre que I 
la ley establecerá. algunas condiciones especia
les para qu_e pueda hacerse el cambio. Yo he 
hecho esta pregunta aSu Señoría con la ma
yor buena fe, pues no estoy bien al cabo de las 
disposiciones legales o reglamentaéias pertinen
,tes al cailo. 

El señor ZAÑARTU (don Enriqu'e). - Las 
disposicioffes que éxisten a este respecto son úni
oamente las que he citadoí No hay otros. Por 
el resto de la lectura que- voy a hacer, podrá 
conyencerse Su Señoría que la ley establece la 
inscripción, sin trabas pai'a que sea borr\,da, por 
la razón sencilla de que es el propio dueño de 
la na\'e quien, generalmente tiene interés en 
conservar la inscripción, porque sin ella, no pue
de navegar con fruto. 

'·'8.0 Por.el hecho de pasar la nave a ser 
cors~rio, pin: ta o traficante de escla v~: y 

"9.0 pon ALTF~ACION EN su CASCO 
QUE "\.IDIEN'l'E o DISM.J1NUYA SU TONELA
,JE y POR EL CA...'\IBIO EN LA ClJ.'\8E DE 
c~P,'\-ThEJO." 

De modo que se ve claramente que In. pér
dida de la matrícula se estima como un castigo 
para el arma'dor y en ningún caso puede ser ga
rantía para que una nave regist.rada permanezca 
en nuestras costas en contra de la voluntad' de 
sU dueflo. 

Lamento que se ü'aigan al Senado argumen
tos de esta naturaleza que puedan inducir' a 
8rror en apoyo de una indicación que puede sig
nificar la muerte de n!.lestra. Marilla Mercante 
Nacional. 

El Honorable, señor Presidente ba creído Mis Honorables colegas comprenden que, en 
)0 contrario, y; lo que es peor, ha transmitido las observaciones que estoy formulando, tengo 
su opinión a nueftros colegas. razón para decir que es preferible no despachar 

Para que se vea que en la práctica lo d'e la este proyecto 'de resen'a del cabotaje para la 
matl'ícula no tiene -mayor impo,rtancia, me voy Marina l\Iercante a despacharlo sin este artícu
a xeferir a ,m caso sucedido a un compatriota 10, o con él modificado profundamente. 
en el extranjero .. ' Dtce todavía la' ley de 1878, en su artículo 

Se encontraba est~ persona, en uno de sus 31.0, lo ~iguiente: "En cualquiera de los casos 
viajes, en el puerto de San Francisco de Cali- 'expresados en el artículo ~nter!or, la nave será 
fornia, si mal no recuerdo, y al lado de la nave borrada de la matrícula y dejará de pertenecer 
e'n que estaba embarcado había fondead'l un a la: Marina Me~cante Naciom¡J". 
gran buque, que los tripulantes de la nave chi- Este artículo viene todavía a. confirmar 
lena habían tomado por inglés. más mis observaciones. 'Y ya que el Honorable 

lIn día de fiesta, que son los únicos días en Senador por Santiago se encuentra distraído, de
que los buques mercantes izan su bandera, vie- bo manifest,ar a Su E'eñoría que tengo interés 
ron con la consigui¿mte sorpresa que esa grande 'en contar con el apoye) del señor Senador para 
y hermosa nave ostentaba el pabellón chileno. aue se m2.ntenga la idea q)1e estoy sustentando, 

Inme'diatamente esta persona Y un grupo de - El ~efíor HUNEEUS. ~ Ya que el H~nora
ami,gos resolvieron vi'sitar el buque ~_on la ~spe- ble Senador por Concepción se ha dirigido a mí, 
ranza de encontrarse con algunos compatrrotas [ruego a Su Señoría lTIe permita decir dos pala
para recordar juntos la pa-tria lejana; pero Ilega- I bras para aclarar un punto que consid'rro fun-
dos a horda, se llevaron la sorpresa de saber d t "1 
que, a pesar de estar la nave matriculada en amen a . J . 

El señ.or, ZAÑARTU (don' Enrique). Con 
Ohile) no hapía en su personal ningún chileno 
ni el buque había viaja'do nlHlca por la costa de 
Ohile; viajaba por él mundo con, bandera chile-

na; pero nunca ha:bía comerciado en Chile y 

'entre su tripl,rlación n'Q existía nd un Bolo nacio
nal; sin embargo, ese buque estaba cumpliendo 
con las disposiciones de nuestra ley de Marina 
:Mercante que la cree el señor Presidente una ga
rantía para que no puedan salir los barcos de 

Chile. 

Continúo 'la lectura de los requisitos que 
determina la ley .. de navegación de 1878, para 
que caduque la matrícula de los buqués. 

"'3.0 Por destrucción voluntaria de la nave, 
aunque se reconstruya' con los mismos mate

riales; 

"4.0 Por la pérdida total de la nave Y por 
la declaración d~' no ser navegable pronunciada 

en conformidad a esta ley. 
. "5.0 Por desaparecimient9 de la nave du

",rante dos años .. sin que en todo este, tiempo haya 
habido' notic.ia de su existencia; . 

"6.0 Por cambio de bandera o matrícula; 
"7.0 Por apresamiento; 

el mayor gusto, señor Senador. 
El señor HUNEEUS. - Su Señoría ha cita

do varias disposiciones en que se establece que 
el simple cambio de nombre de una nave o de' 
bandera basta para que esa nave pierda su ma-, 
trícula; perQ, a mi modo de ver, no debe ser tan 
sen.cillo quE! una. nave pierda su nacionalidad 
porque en un' momento dado quita la bandera 
chilena y alza la inglesa, por ejemplo. Digo es
to sin haber estudiado las disposiciones perti
nentes, de maneta que hablo por simples presun
ciones(Lo mismo diría respecto del cambio de 

nombre de una nave. / 
Se me ocurre que el cambio de bandera y el 

cambio de nombre en 'Una nave deoerá estar. 
acompáñado, de otras formalidades para que se 
pierda la nacionalidad o la matrícula de un bar~ 

co. 

El señor ZAÑARTU (Don Enrique). - De 
la redacción que tienen~ las disposiciones perti
nentes, que he leido, se desprende que ocurre lo 
que he dicho, o~ea, que Ele pierde .la matríc~la 
cuando ocurre cualquiera de las CIrcunstancIas 
enumeradas. Parece que ha~ta ahora hal;>ía la 

\ 
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idea en la ley y en los reglamentos de que el 
dueño de urt barco debía hacer lo posible por no 
perder su matrícqla, sin que al Estado le impor
tara absolutamente nada esa pérdida. 

Por 10 demás, nO puede ser dé' otra mane_ 
ra. Supongamos que un buque de una compa
ñía filial, de una compañía extranjera navega en: 
alta mar, o a.. corta distá'ncia de nuestra costa, 
y que se produce un caso de guerra: por un' ra
diograma puede comunicársele la Jloticia y orde
narle que cam·bie de bandera. :Por muchas con-o 
diciones que se hub.iesen establecido para ello, 
¿ cómo se obligarta a' esa nave a volver a Chile, 
sobre todo si huJ>iera tomado la bandera de una 
gran potencia? Por consiguiente, bastaría el cam-

• 

bio de bandera para qu:e perdiéramos la nave, 
aún existiendo en la ley las mayores precaucio
nes. 

Estos no son argumentos de apariencia sinó. 
de verdad y es una ,lástima que manifestándose 
observaciones tan claras como éstas, no sean to
m¡tdas en cuenta. En la' se~i6n de la tarde prose_ 
guiré mis pbservaci'"ones .. '. 

El señor CORREA OVALLE (vice-Presiden
te). - Como ha llegado la 'hora,se levanta la 
sesión. 

\ 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros,' 
Jefe de la Redacción. 

_____ ••• ____ mq~.~ .... __ -o.4.-----
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